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CAPITALES MÍNIMOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS
B.C.R.A.

Sección 3.  Capital mínimo por riesgo de crédito.

 3.1.3.1. Transacciones a presentar en cada sesión

Las Entidades transmitirán a una Cámara Electrónica archivos, conteniendo la información corres-
pondiente a los débitos que dicha Entidad presenta para su compensación. Diariamente, operarán
dos sesiones en las cuales la Cámara recibirá los archivos de las Entidades:

• En la sesión de presentados
• En la sesión de rechazados

Las transacciones a presentar electrónicamente a partir del 1 de septiembre de 1998, a la Cámara
Electrónica son las siguientes:

• En la sesión de presentados
- Ordenes de débitos
- Reversiones de débitos
- Altas de adhesiones
- Notificaciones de cambio (bajas y cambios de cuenta)

• En la sesión de rechazados
- Rechazos de débitos
- Rechazos de reversiones de débitos
- Rechazos de adhesiones
- Rechazos de notificaciones de cambio

3.1.3.2. Plazos y horarios

Para cada sesión (presentados y rechazados) regirán los horarios limite de presentación de infor-
mación definidos para las comunicaciones entre las Cámaras y sus respectivas Entidades adheri-
das. Esto significa que las Entidades podrán transmitir archivos a una Cámara Electrónica durante
toda la jornada, desde el horario de inicio de operaciones que cada cámara defina, hasta dichos ho-
rarios limite. Las Entidades que se retrasen en el envío de la información en la sesión de presenta-
dos sin haber podido comunicarse con la Cámara dentro de dichos horarios limite, deberán esperar
hasta el día hábil siguiente para transmitir la información a ser compensada.

 3.1.4.  Procesamiento de información de la Cámara Electrónica

 3.1.4.1. Recepción y validación

La Cámara Electrónica ejecutará el procesamiento electrónico de la información relativa a débitos,
ya sea de la recibida en la sesión de presentados como en la de rechazados, a partir de los horarios
limite correspondientes a cada una de ellas.

 -  La Cámara Electrónica efectuará una serie de validaciones sobre los archivos recibidos,
rechazándolos en caso de error. Los motivos de rechazo serán:
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DÉBITOS DIRECTOS
B.C.R.A.

Sección 3. Instrucciones Operativas

• Algún tipo de orden de no pagar.
• Sucursal inexistente.
• Moneda distinta a la de la cuenta de débito.
• Día no Laborable.
• Baja del servicio.
• Sucursal no habilitada.

 3.1.8.2.3. Instrucciones Operativas

 3.8.2.3.1. Transmisión de débitos rechazados

La Entidad receptora transmitirá a la Cámara Electrónica, el día hábil posterior a la fecha de venci-
miento del pago hasta el horario limite de la sesión de rechazados, la información correspondiente a
los débitos que rechazo.

 3.1.8.2.3.2. Procesamiento de la Cámara Electrónica

La Cámara recibirá de las Entidades receptoras la información correspondiente a los débitos recha-
zados y ejecutará el proceso de compensación electrónica conforme a los horarios definidos.

 3.1.8.2.3.3. Recepción de los rechazos por la Entidad originante

La Entidad originante recibirá de la Cámara Electrónica el archivo con la información resultante de la
compensación de rechazos de débitos. Con esta información, la Entidad originante informará los
rechazos a las Empresas o Entes originantes por el medio acordado (electrónicamente, en soporte
magnético o listado en papel).

 3.1.8.3. Reversiones

 3.1.8.3.1. Definición

Son transacciones previstas para los casos en que:

• Algún cliente de la Entidad receptora exija la reversión de un débito por estar disconforme con el
mismo

• La Entidad originante informe reversiones efectuadas por la Empresa originante. en débitos an-
teriormente aplicados

•  La Entidad receptora, por algún motivo, se hubiera visto imposibilitada de transmitir rechazos de
débitos en la sesión de rechazados correspondiente
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Sección 3. Instrucciones Operativas

3.1.8.3.2. Plazo

El plazo para tramitar la reversión de un débito por un cliente es de 30 días corridos a contarse des-
de la fecha en que se efectuó el débito.

3.1.8.3.3. Instrucciones Operativas - Reversiones solicitadas por el cliente receptor de débitos

3.1.8.3.3.1. Solicitud de reversión por parte del cliente

El cliente podrá efectuar la solicitud de la reversión tanto en la Empresa originante como en la Enti-
dad receptora, debiendo formalizar esta solicitud mediante la suscripción de un formulario. La guar-
da del formulario de esta operatoria, será responsabilidad de la Institución en donde el cliente efec-
túe el pedido de reversión, debiendo esta ponerla a disposición ante la eventualidad de un requeri-
miento de la otra.

3.1.8.3.3.1.1. En la Empresa o Cliente originante

Si el cliente optara por solicitar el ajuste de la factura correspondiente en la Empresa o Cliente, esta
aplicará sus controles y efectuará los ajustes que correspondan conforme a sus políticas en lo rela-
cionado a la corrección de facturación y devolución de fondos, documentando el compromiso del
cliente a no presentarse a la Entidad receptora a solicitar la reversión del débito de la factura ajusta-
da.

3.1.8.3.3.1.2. En la Entidad receptora

Si el cliente solicitara la reversión en la Entidad receptora, la misma le dará curso indefectiblemente.

3.1.8.3.3.2. Procedimiento de reversión

El procedimiento de reversión de débitos comenzará a operar a partir del 1 de septiembre de 1998.
El mismo difiere según sea el monto, el cual se determina mediante un importe parámetro (Comu-
nicación "A" 2508 del 30/12/96) cuyas eventuales actualizaciones se darán a conocer mediante co-
municaciones emitidas a tal efecto. Independientemente del monto a revertir, la Entidad receptora
deberá efectuar los siguientes controles, de los cuales será responsable ante la Entidad originante
(que será a su vez responsable en ultima instancia ante la Empresa o Cliente originante):

• Que el reclamo se efectúe dentro de los plazos previstos (30 días corridos a contar desde la fe-
cha del débito).

• Que el movimiento haya sido informado y acreditado en el proceso de compensación.
• Que no haya tenido una reversión previa

De no corresponder la reversión del débito por los controles efectuados, se informará al cliente,
dando por terminada la gestión.
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• La Empresa o Cliente remitirá a la Entidad originante, dentro del horario bancario, un archivo
conteniendo los débitos no autorizados para su reverso. El único motivo que la Empresa puede
invocar para no aceptar la reversión de un débito, es que la Empresa ya hubiere procedido a
cancelar el reclamo. En ese caso ello será informado al cliente, dando por finalizada la gestión.

• La Entidad originante presentará un archivo en la sesión de rechazados, hasta el horario limite
definido, con los rechazos a las reversiones de débitos.

• Si a las 72 hs. hábiles bancarias de presentada la reversión por la Entidad receptora a la Cáma-
ra electrónica, la Empresa no hubiera rechazado la reversión solicitada por el cliente, la Cámara
procederá a liquidar esta reversión entre las Entidades.

• La Entidad originante será responsable de la disposición de fondos para la liquidación de las re-
versiones independientemente de la disponibilidad de estos por parte del cliente originante.

• Devolución de los fondos al cliente:

- A través de la acreditación del importe correspondiente en la cuenta del cliente.
- De no poder acreditarse los fondos en la cuenta, la Entidad receptora procederá a su de-

volución en efectivo.

El cliente dejará constancia de la reversión del débito y/o devolución del dinero de acuerdo a los pro-
cedimientos de la Entidad receptora.

3.1.8.3.4. Instrucciones operativas - Reversiones presentadas por la Empresa originante, la Entidad
originante o la Entidad receptora

En el caso en que la Empresa originante o la Entidad originante detecte errores en débitos directos
informados con antelación podrá enviar a la Cámara Electrónica un archivo con los débitos reversa-
dos informando como motivo de reversión "débito erróneamente informado". Estas reversiones po-
drán ser enviadas hasta pasados 30 días corridos de la fecha de vencimiento de pago.

La Entidad originante transmitirá oportunamente las reversiones anteriores al vencimiento de los dé-
bitos a reversar ("reversals") identificándolas adecuadamente a los efectos de diferenciarlas de re-
versiones sobre débitos ya aplicados (o posteriores al vencimiento), conforme se especifica en la
sección "7. Diseño de Registro".

En caso que por algún motivo, la Entidad receptora se hubiera visto imposibilitada de transmitir re-
chazos de débitos establecidos en las normas vigentes en la sesión de rechazados correspon-
diente, podrá enviar a la Cámara electrónica un archivo con las reversiones de aquellos débitos que
no pudo rechazar oportunamente, en la sesión de presentados del día hábil siguiente al de la sesión
de rechazados en la que no pudo efectivizar la referida transmisión.
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De enviar la Entidad receptora dichas reversiones fuera del termino recién indicado, la Entidad origi-
nante podrá rechazar dichas transmisiones alegando el motivo correspondiente.

3.1.8.4. Alta de Adhesión

3.1.8.4.1. Definición

El Alta de Adhesión es un mensaje que será utilizado entre las Empresas o Clientes originantes y
las Entidades receptoras para comunicarse entre ellas la adhesión de clientes al sistema de débito
directo. Estos mensajes se transportarán a través del sistema de compensación de la siguiente
manera:
• De la Empresa o Cliente originante hacia la Entidad origen, quien la envía hacia la Cámara elec-

trónica quien a su vez la procesa y transmite a la Entidad receptora; o bien
• De la Entidad receptora hacia la Cámara electrónica, quien la procesa y la envía a la Entidad ori-

ginante quien, a su vez, la hace llegar a la Empresa o Cliente originante.

3.1.8.4.2. Instrucciones operativas

La Entidad origen enviará esta información a la Entidad destino, vía la Cámara Electrónica, en la se-
sión de presentados, hasta el horario limite definido, y en archivos cuya estructura, contenido y for-
mato se detallan en los capítulos "Mensajes" y "Diseño de Registros". Estos mensajes serán de tipo
informativo, no teniendo los mismos ningún efecto contable en el procesamiento de la Cámara.

3.1.8.5. Rechazo de Adhesión

3.1.8.5.1. Definición

En el caso de alta de adhesión a través de la Empresa o Cliente originante, el Rechazo de Adhesión
es un mensaje que será utilizado por la Entidad receptora para comunicarle a la Empresa o Cliente
originante aquellas Altas de Adhesiones que, por tener datos erróneos u otros motivos, no se han
podido impactar en sus maestros de adherentes. Estos mensajes se transportan a través del sis-
tema de compensación, partiendo de la Entidad receptora, siendo procesada por la Cámara y reci-
bidos por la Entidad originante quien los comunicará a la Empresa o Cliente originante.

En el caso de alta de adhesión a través de la Entidad receptora, el Rechazo de Adhesión es un
mensaje que será utilizado por la Entidad originante para comunicarle a la receptora aquellas Altas
de Adhesiones que hubiera rechazado la Empresa o Cliente originante. Estos mensajes se trans-
portan a través del sistema de compensación, partiendo de la Entidad originante, siendo procesada
por la Cámara y recibidos por la Entidad receptora.

3.1.8.5.2. Instrucciones operativas

En el caso de alta de adhesión a través de la Empresa o Cliente originante, la Entidad receptora en-
viará los rechazos de adhesiones a la Entidad originante, vía la Cámara Electrónica, en la sesión de
rechazados, hasta el horario limite definido, y en archivos cuya estructura, contenido y formato se
detallan en los capítulos "Mensajes" y "Diseño de Registros". La Entidad receptora deberá informar
un rechazo de adhesión a la Entidad originante dentro de las 96 horas hábiles de informada la adhe-
sión.
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En el caso de alta de adhesión a través de la Entidad receptora, la Entidad originante enviará a la
Entidad receptora los rechazos de adhesiones de la Empresa originante, vía la Cámara Electrónica,
en la sesión de rechazados, hasta el horario limite definido, y en archivos cuya estructura, contenido
y formato se detallan en los capítulos "Mensajes" y "Diseño de Registros". La Entidad originante de-
berá informar un rechazo de adhesión a la Entidad receptora dentro de los 10 días hábiles de infor-
mada la adhesión.

Estos mensajes serán de tipo informativo, no teniendo los mismos ningún efecto contable en el pro-
cesamiento de la Cámara.

3.1.8.6. Notificación de Cambio en la clave de identificación del Cliente

3.1.8.6.1. Definición

Cuando en una Empresa originante se produzcan cambios en la clave de identificación de algún
cliente adherido a débitos directos, esta deberá informar a las Entidades originantes afectadas di-
chas modificaciones para que estas se lo informen a las Entidades receptoras, de manera que esta
actualice su maestro de adherentes, y así, en lo sucesivo, impute correctamente los débitos recibi-
dos y minimizar el número de rechazos que se pudieran producir.

3.1.8.6.2. Instrucciones operativas

Esta comunicación se producirá por medio del envío por parte de la Entidad originante de un archivo
a la Cámara Electrónica en la sesión de presentados. Estos mensajes serán de tipo informativo, por
lo que la Cámara no los tendrá en cuenta en la compensación. La Entidad receptora procederá, a la
recepción de dicho mensaje, a actualizar sus maestros de adherentes.

3.1.8.7. Rechazos de Novedades (Notificaciones de Cambio y Bajas)

3.1.8.7.1. Definición

Las novedades (Notificaciones de cambio y Bajas) podrán ser rechazadas por las Entidades en ca-
so que dichos mensajes tengan datos erróneos u otros motivos que no permitan su adecuado pro-
cesamiento.

3.1.8.7.2. Instrucciones operativas

Las Entidades enviarán la información de rechazos de novedades, vía la Cámara electrónica, en la
sesión de presentados, hasta el horario limite definido, y en archivos cuya estructura, contenido y
formato se detallan en los capítulos "Mensajes" y "Diseño de Registros". Estos mensajes serán de
tipo informativo, no teniendo los mismos ningún efecto contable en el procesamiento de la Cámara.

Las Entidades informarán los rechazos de novedades dentro de los 10 días hábiles de informadas
las notificaciones de cambio o bajas originales.
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 4. RESPONSABILIDADES

 El nuevo sistema implica una serie de responsabilidades que las Entidades participantes deben
asumir. A continuación se detallan las responsabilidades correspondientes a las Entidades partici-
pantes, ya sea en calidad de originantes o receptoras, y las atinentes a la Cámara Electrónica.

4.1. Responsabilidades de la Entidad originante

La Entidad originante asume la responsabilidad por su debida actuación en los casos que se enu-
meran a continuación. Dicha Entidad debe:
1. Garantizar la fidelidad de la información ingresada en el sistema.
2. Generar la información conforme a los estándares definidos.
3. Enviar la información a la Cámara dentro de los horarios que esta defina.
4. Enviar un archivo con valor nulo en caso de no poseer información a enviar. De esta forma que-

da informada la Cámara que no se ha entregado ningún débito para compensar, o ningún recha-
zo de reversión, durante el transcurso del día. Este requisito deberá ser cumplido solo por aque-
llas Entidades que tengan mandato de las Empresas para ejecutar débitos directos.

5. Acreditar al cliente originante los fondos correspondientes a los débitos compensados y no re-
chazados.

6. Garantizar la disposición de fondos para la liquidación de las reversiones según consta en los
puntos 3.1.8.3.3.3. y 3.1.8.3.3.4. de la Sección 3.

7. Verificar la validez de los datos que integran el bloque 2 de la Clave Bancaria Uniforme (CBU)
utilizando el correspondiente dígito verificador.

4.2. Responsabilidades de la Cámara Electrónica

En lo que respecta al procesamiento de los datos, la Cámara debe:
1. Asumir la responsabilidad por el correcto tratamiento de la información recibida de las Entidades

y los resultados del procesamiento de la misma, una vez validados y aceptados los archivos en-
viados por las Entidades.

2. Efectuar los controles correspondientes sobre las transacciones recibidas y presentadas a los
efectos de asegurar su integridad y exactitud.

3. Enviar los archivos de salida a las Entidades en los tiempos definidos.
4. Presentar la información a las entidades receptoras según los estándares definidos.
5. Almacenar la información procesada en medios adecuados, de manera de asegurar su recupe-

ración.
6. Administrar las claves de seguridad para la transmisión y recepción de información.
7. Administrar la red de telecomunicaciones entre su propio centro de cómputos y los Centros de

transmisión de las Entidades participantes.
8. Proveer la información necesaria a las Entidades para el calculo de facturación de comisiones

interbancarias.
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